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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 1 

N°004-2019 2 

 3 

Asamblea General extraordinaria número 004-2019 celebrada por la Federación de Concejos 4 

Municipales de Distrito de Costa Rica, al ser las quince horas del 11 de mayo del dos mil 5 

diecinueve, en el Palacio del Concejo Municipal del Distrito de Monteverde. Con la asistencia 6 

de los señores: 7 

 8 

CONSEJO DIRECTIVO  9 

PRESIDENTE: Wilberth Quirós Palma  10 

VICEPRESIDENTE: Eliecer Chacón Pérez 11 

SECRETARIO: Gustavo Castillo Morales  12 

TESORERA: María Acosta Gutiérrez 13 

VOCAL 1: Francisco Vargas Leitón 14 

VOCAL 3: Francisco Rodríguez Johnson 15 

Y LA FISCAL: Cinthya Rodríguez Quesada 16 

 17 

DELEGADOS  18 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Jeanette Moya Granados  19 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES 20 

 21 

SINDICA: Dunia Campos Salas 22 

CONCEJAL SUPLENTE: Manuel Alfredo Ovares Elizondo 23 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE COBANO 24 

 25 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Justo Tenorio González 26 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE COLORADO 27 

 28 

SINDICA SUPLENTE: María Elena Corrales Barquero 29 

CONCEJAL PROPIETARIA: Yadira Trejos Segura 30 
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CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE MONTEVERDE 1 

 2 

REGIDORA: Flor Jarquín Zárate 3 

REGIDORA: Irene González Arce 4 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PEÑAS BLANCAS 5 

 6 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Alexis Estrada Martínez 7 

REGIDOR SUPLENTE: Mario Moya Sánchez 8 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURRIQUE 9 

 10 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS INTENDENTES 11 

Sidney Sánchez Ordoñez 12 

 13 

AUSENCIA JUSTIFICADAS DELEGADOS 14 

Anderson Calderón Brenes-Concejal Propietario del Concejo Municipal de Distrito de 15 

Cervantes, José Luis Rodríguez Orias-Concejal Suplente del Concejo Municipal de Distrito de 16 

Colorado, Gerardo Obando Rodríguez-Concejal Propietario, Hellen Gómez Agüero-Concejal 17 

Propietario, ambos delegados del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto, Eduardo González 18 

Sánchez-Presidente Municipal, María Teresa González Villalobos-Concejal Propietaria, ambos 19 

delegados del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 20 

 21 

VISITANTES POR INVITACIÓN. 22 

No hubo. 23 

 24 

Artículo I. 25 

ORDEN DEL DIA 26 

 27 

Artículo I. Orden del día 28 

Artículo II. Apertura de la Asamblea  29 

Artículo III. Comprobación de quórum 30 
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Artículo IV. Audiencias (atención al público) 1 

Artículo V. Capitulo Único, Presentación de la Reforma al artículo 20, párrafo primero del 2 

apartado del Consejo Directivo de los Estatutos de la Federación 3 

Artículo VI. Cierre de Asamblea 4 

 5 

Artículo II. 6 

Apertura de la Asamblea 7 

 8 

El señor Presidente Wilberth Quirós Palma, da las buenas tardes a los presentes; externa que 9 

se da la apertura en primera convocatoria, luego da lectura al Orden del Día programado para 10 

la asamblea de hoy el cual se aprueba en forma unánime. 11 

 12 

Artículo III. 13 

Comprobación de quórum 14 

 15 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 16 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura de la asamblea. 17 

 18 

Artículo IV. 19 

Audiencias (atención al público) 20 

 21 

No hubo. 22 

Artículo V. 23 

Capitulo Único 24 

Reforma al artículo 20, párrafo primero del apartado del Consejo Directivo de los 25 

Estatutos de la Federación 26 

El señor Presidente manifiesta que de acuerdo a llamada telefónica recibida por el señor 27 

Fernando Calderón Sánchez -Fiscalizador de la Contraloría General de la República, quién 28 

indicó valorarse el Estatuto de la Federación, porque hay una inconsistencia con respecto a la 29 

estructura del Consejo Directivo, para lo que es el tema de votación, preciso en el artículo 20, 30 
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párrafo primero, del apartado del Consejo Directivo se indica: El Consejo Directivo está 1 

conformado por todas las personas nombradas como titulares de la Intendencia de los 2 

Concejos Municipales de Distrito que integren la Federación, en el apartado del Órgano 3 

Fiscalizador preciso en el artículo 32 se indica: Este Órgano está integrado por un Intendente 4 

y durara en su cargo un periodo de dos años, en concordancia con lo establecido en el artículo 5 

21 de este Estatuto, entonces para lo que es el tema de votación van a tener problemas, en 6 

cuanto a lo que es presupuestos y temas que requieran votación por mayoría calificada de dos 7 

terceras partes de la totalidad de los miembros, de acuerdo a lo que estipula el artículo 45 del 8 

Código Municipal, ósea, entonces a como está actualmente el artículo 20, párrafo primero, 9 

quiere decir que de los 8 Intendentes, las dos terceras partes para una votación de mayoría 10 

calificada es de 6 votos, y nombraron de Fiscal a una Intendente que no podrá realizar su 11 

votación en base a lo que dice el artículo 33 del Órgano Fiscalizador, preciso en el inciso g) 12 

se indica: participar con voz, pero sin voto en las sesiones del Consejo Directivo, debido a esta 13 

situación que se presenta se trae la propuesta a la reforma de los estatutos, para que sea 14 

conocida, analizada y discutida, a continuación se detalla: 15 

 16 

FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA (FECOMUDI) 17 

ESTATUTOS ACTUALES 18 

Publicado en La Gaceta N°118 del 02 julio 2018. 19 

Reformado mediante publicación en La Gaceta N°222 del 29 de noviembre del 2018. 20 

 21 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 22 

➢ Artículo 20, párrafo primero. ─ El Consejo Directivo está conformado por todas las 23 

personas nombradas como titulares de la Intendencia de los Concejos Municipales de 24 

Distrito que integren la Federación. 25 

 26 

FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA (FECOMUDI) 27 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 28 

Publicado en La Gaceta N°118 del 02 julio 2018.   29 
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Reformado mediante publicación en La Gaceta N°222 del 29 de noviembre del 2018. 1 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 2 

➢ Refórmese el artículo 20, párrafo primero, para que en adelante se lea: 3 

Artículo 20, párrafo primero. ─El Consejo Directivo está conformado por siete miembros, 4 

escogidos entre los Intendentes electos popularmente y debidamente acreditados por el 5 

Tribunal Supremo de Elecciones que integren la Federación, a través de la Asamblea 6 

General.  7 

 8 

ACUERDO ÚNICO  9 

 10 

Una vez conocida, analizada y discutida la Reforma al artículo 20 párrafo primero, del apartado 11 

del Consejo Directivo de los Estatutos de la Federación de Concejos Municipales de Distrito 12 

de Costa Rica, publicados en el Diario Oficial La Gaceta N°118 del día 02 de Julio del 2018, y 13 

reformado, mediante la publicación en el Diario Oficial La Gaceta N°222 del día 29 de 14 

noviembre del 2018, con el fin de cumplir con las observaciones hechas por la Contraloría 15 

General de la República, esta Asamblea, ACUERDA por unanimidad de los presentes, 16 

aprobarla en la forma presentada. Asimismo, autorizar al señor Presidente de esta Federación 17 

Wilberth Quirós Palma, para que realice la publicación en el Diario Oficial la Gaceta. Esta 18 

Reforma al artículo 20, párrafo primero del apartado del Consejo Directivo de los 19 

Estatutos de la Federación, regirá a partir del 01 de junio del año 2020. ACUERDO FIRME. 20 

 21 

Artículo VI. 22 

Cierre de Asamblea 23 

 24 

Siendo el único punto por tratar el señor Presidente, Wilberth Quirós Palma cierra la asamblea 25 

al ser las dieciséis horas. 26 

 27 

_______________________                                                                _______________________ 28 

   Wilberth Quirós Palma                                                                Gustavo Castillo Morales 29 

PRESIDENTE                                                                                       SECRETARIO 30 


